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OIHBCCIÓN- ADMINISTRACION s
Cal!® del Oarmen, núm> 29  ̂ principal* 

Teléfono núm. 2.649»

1TBNTA ©B 
Ministerio do la Gobernación, planta baja» 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE  M A D
<tateaeagffiK!aaEesaaa3SEafî aagajsŝ '̂geiig>a?;ĝ ^

M A R I O  —

Fm rt€k0ñeim l.

Presldenofa tís! Consajo de Mlnlstm:
Beal decreto restableciendo para iodos los 

efectos civiles en la ciudad de Palma (Ba
leares) y su térr/iino municipal^ la festivi
dad cíe San Sebastián, patrono de referi
da ciudad,—Página 102,

^tro admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Bar
celona á D, Félix Suárez Inclán, Diputa
do á Cortes—Página 102,

§íro trasladando á la plom  de Gobernador 
civil de Barcelona á D, José Mor ote y 
QreuSj Diputado á Cortes, Director gene
ral de Administración,—Página 102.

Miülstaiid de Orada y Jiistlda:
Eeal decreto indultando de la pena de ca

dena perpetua á Tomás Amar Pinol.— 
Página 102,

Otro conmutando por la de un año, ocho 
meses y veintiún días de presidio correc
cional y multa de 250 pesetas, la pm a  
impuesta á Pedro Cabezudo Espina. — 
Página 102.

Otro indultando á Silvina García Ruiz del 
resto de la pena que le falta por cumjMr. 
Página 102.

de Marina:
Be,al decreto disponiendo quede para even

tualidades del servicio el Contraalmiran
te de la Armada D. Manud de Flóres y  
Garrió.—Página 102.

Otro autorizando el gasto de 63,000 pesetas 
para la adquisición de las bombas para  
acMqm de los diques 1,2 y 3 de la Ca
rraca,—Página 102,

Ministerio de la Ocliernadón:
lUal decreto {rectificado) promoviendo al 

empleo de Jefe de Centro del Cuerpo de 
Telégrafos, con la categoría de Jefe de 
Administración civil de tercera clase, á 
D. Miguel Tila y Barraquet, Je fe de Sec
ción de primera clase del indicado Cuer
po.—Página 103.

Otro admitiendo la renuncia al ascenso á 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, á don 
Diego Cervantes y García, Jefe de Centro 
del citado Cuerpo.—Página 103.

Otro promoviendo ai empleo de Inspector 
del Cuerpo de Telégra fos, á D. Antonio 
Gómez y Galiana, Jefe de Centro del men
cionado Cuerpo.'—Página 103,

Otro ídem al empleo de Jefe de Centro del 
(^erpo de Telégrafos, con la categoría de 
Jefe de Á4m4ui§tración civil de tercera

dase, á D. Enrique Prieto y Vékz, Jefe de 
Sección de primera clase del indicado 
Cuerpo.—Página 103.

Ministerio de Fomenta
Real decreto facultando al Ministro de este 

Depariamento para autorizar la subasta 
de las obras de construcción de los mue
lles de Poniente, prolongación del de Le
vante y varadero, en el puerto de Alican
te.—Página 103.

Otro declarando jubilado á D. Eduardo Ca
rretero y Fuentes, Jefe Superior de Admi
nistración civil, Presidente de la Junta 
Consultiva Agronómica.-Páginas 103 y 104

Otro nombrando para la plaza de Presiden
te de la Junta Consultiva Agronómica, 
con la categoría de Jefe Superior de Ad- 
mínistración civil, á D, Vicente Alonso- 
Martínez y Martín, Inspector general del 
Cuerpo de Ingeniaros Agrónomos.—Pági
na 104.

Otro declarando jubilado á B. José Secall 
é Inda, Inspector general de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes,—Pá
gina 104.

Ministerio do Marina;
Real orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mérito Naval, blanca, pensiona
da, al Contador de Navio D, José Marii- 
nez Ay ala.—Página 104.

ünisM© ia Instrneclin MbMaa f leMai
Real orden nombrando el Tribunal para  

las oposuiones, turno de Auxiliares, á la 
plaza de Profesor de Dibujo del Instituto 
de Lugo,—Página 104.

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que las Profesoras numerarias 
de Escuelas Normales que se indican, pa
sen á ocupár en el escalafón ¡os números 
que se mencionan,—Página 104.

Gira desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por D Casilda Manzana Lley- 
da, Maestra de Balea (Tarragona), con
tra la orden de la Dirección General de 
Primera enseñanza, que la negó el trasla
do fuera de concurso á la Escuela de Tol
va (Huesca),—Páginas 104 y 106.

Otra ídem id, id. por H ® Teresa Amare» 
Marco, Maestra de Fonz (Huesca), contra 
la orden de la Dirección General de Pri
mera enseñanza de 22 de Julio del año 
próximo pasado, que nombró Maestra 
propietaria de Tarragona á D.“ Yictorina 
Pi.—Página 105,

Otra id m  id. id. por D. Raimundo Rodrí
guez Alvarez contra la orden de la Direc
ción Gmeral de Primera enseñanza de 6 
de Septiembre del año último, que dispuso 
que el recurrente. Maestro de la Escuela 
Naci'Oml de niños de üúceres, dmomina’̂

da de Nmva Creación, fuera nombrado 
para una de las seccio7ies de la Esoi^la 
graduada aneja á la Normal de Maesf r̂os 
de la misma ciudad.—Página 105.

H acienda. — Junta Glasifioadora de las 
obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulaciones de resguardos y rectificación 
nes de créditos.—Página 105. 

G obernación.—Bireoción General de Co-̂  
rreos y Telégrafos. — Sección de Te- 
légmf08.— Nombrando, á propuesta del 
Ministerio de la Guerra, Ordenanza de 
segunda clase de Villagarcia (Fonieve-̂  
dra) á D. Valentin González Domingum, 
Página 107.

In strucción  Públíoa.—Subsecretaría.— 
Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de las fundaciones yhbras 
pías que se mencionan.—Página 107, 

Nombramimtos de p&rsonal administrativo 
depsnáimtU de ede MinisUrio,—Página 
107,

Dirección General de Primera enseñan
za.— ó la permuta erJáblada 
entre B.® Manuela Domínguez Ibáñez y 
B.® Isabel Lorenzo Domínguez, Maestras 
de Lora del Río y Beno.mzón (Sevilla), 
respectivamente.—Fú nina 107, 

Encareciendo á los Inspectores de Primera 
enseñanza la urgente conveniencia re
mitir á la Inspección general del Ramo 
la Memoria prevenida en el número 4P 

. del articulo 19 del Real decreto de ñ de 
Mayo de 1913,—Página 107,

Real Academia de Bellas xlrtes de Bata 
Fernando.—Concurso para la adjudica
ción del premio en que ha de invertirse la 
renta del legado hecho por el señor Mar
qués de Guadalerzas.—Página 107.

Real Academia de NLptñiOiinB..—Anuncian
do hallarse vacante una plaza de Acadé- 
micv de número, con dcHino á la Sección 
de Cirugía.—Página 108.

Fomento.—Consejo Superior de Emigra
ción.—Anunciando haber sido solicitada 
la devolución de la fianza que tmía cons
tituida D. Antonio Moriyón de la Campa, 
para dedicarse al transporte de emigran
tes.—Página 108.

Anexo 1.^—BofiSA.—O bssevatohío Qm^ 
mAL M eteoroló©ioo.—Oposíoiones.,— 
SüBAiiTAS. — Administración P bo tíh - 
«lAL. — ADISNISTRACIÓN MUNICIPAL.— 
AN¥N«aog OFICIALE» del Banco de Espa
ña (Mrdrid, Goruña y Lugo), Sociedad 
general de representaciones, Sociedad Na
cional de Crédito, Compañía Vinícola del 
Norte de España, Ayuntamiento de Piñor 
(Orense) y Sociedad anónima Amm-Gari. 
BaNTOBAL, — EBPlOTáOWLGS,
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H a c ie n d a — S u b seeretaría .— Co?2Íi«i4aeédw 
del esGaíafón de los funcionarios admir 
nisiraiiws, depmdknies dé ssU Mink^

I kstküoción P ública.—Dirección Geno-

Iñ mrnso

ral de Primera rnseñenim.—Relación do 
Maestros admitidos á las oposiciones 
restringidas á plam s de 2MOO y más pe-

Fomento.—Díreedén; General de uoiiier- 
cío, Industria  y Trñbñ¡o.—Estado dé

PARTE OFÍCÍAL

» 1 1 1 ®  m  C01S1J9 m  m u n m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
B. M. la  Reina  Doña Yiotoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

' REALES DECRETOS 
Á propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia; de acuerdo con el parecer del 
Consejo d© Ministros,

Tengo en decretar lo slgulentet 
Arííoiiio 1.® Se restablece para todos 

loe efectos civiles ea la ciudad de Palm a 
(Baleares) y su término municipal, la fes
tividad de San Sebastián, patrono de di
cha ciudad, que fiió suprimida como fies
ta religiosa, con las demás de los Santos 
Patronos, por Su Santidad Pío X en Su 
Constitución ó moiu proprio de 2 de Julio 
de 1911.

A„rt. 2P En su consecuencia, dejará de 
ser laborable y hábil para dichos efectos 
©n el indicado territorio ©1 día de la ex
presada festividad, quedando derogado 
en la parte que á ella se refiere el artícu
lo 2.° del Real decreto de 21 de Diciem
bre de 1911.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Minietros,

ihare ligaeroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona Me ha presentado don 
Félix Suárez Incián, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos diecisiete.

MíFOKSO.
M Frosifáente del Consejo de Ministros,

iharo  Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer que cesando en el 
sargo de Director general de Adminis
tración que actualmente desempeña don 
áíosé Morete y Greus, Diputado á Cortes, 
sea trasladado al de Gobernador oivil de 
ia provincia de Barcelona.

t Dado en Palacio á doce d© Enero de
i m ü novecientos diecisiete.
I ALFONSO.
¡ El Frosidonie del Consejo ác Ministros.

A h sro Figiieroa.
     -

ililS T E lIO  D i GiLlCll ¥  JÜSfISÍi.

B B Ü E S  DECEIDTOS
Visto e l 'expediente instruido con mo

tivo de instancia olovada por la Audien
cia de Lérida proponiendo, con arreglo 
ai artículo 2.  ̂del Código Penal, que se 
indulte á Tomás Aznár Fiilol de la pena 
de cadena perpetua que por ©I delito de 
asesinato le fué impuesta:

Considerando que coa el abono de la 
prisión preventiva y los beneficios obte
nidos por el Real decreto de 17 de Mayo 
de 1902, este reo ha cumplido los treinta 
años de cadena observando buena con
ducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y  conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Tomás Aznar Pi- 
ñol de la pena de cadena perpetua que le 
fuó impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
noveciantos dieoisiet©,

A h w om o.
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡m ARaraáe y k\ Saz.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por ia Audien
cia do Oviedo proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.® del Código Penal, que la 
pena de ocho años y  un día de presidio 
mayor y  quinientas pesetas de multa im-- 
puesta á Pedro Cabezudo Espina en can 
sa por delito de falsedad se conmute por 
la de un año, ocho meses y  veintiún días 
de presidio correccional } multa de 250 
pesetas:

Considerando que de ia rigurosa apli
cación de los preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
con relación al daño causado y  grado de 
malicia que revela:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y  con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo
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los efectos públicos negociados en la
sa de CGmercio de esta Ooriê  duranh ei 
mes de Diciembre próximo pasado.
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j de Estado, y  conformándome con el pa-
f recer de Mi Consejo de Ministros, 
l Vengo en conmutar la pena impuesta 
I á Pedro Cabezudo Espina en la causa 
j mencionada por la de un año, ocho meses 
' y veintiún días do presidio correccional 
I y multa de 250 pesetas.

Dado ©íi Palacio á doce de Enero d© 
; mil noYecieníos diecisiete, 
i ALFONSO,
. El Ministro de Gracia y Justicia,
I iiian ih a r a d o  y del Saz.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Logroño proponiendo, con arreglo 
al artículo 2y del Código Penal, que la 
pena de cuatro años, dos meses y un día 
de prisión correocional impuesta á Slivi- 
na García Kuiz en causa por hurto do
méstico, le sea conmutada por la de sois 
meses y un día de igual prisión: 

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta, 
dados el daño cansado y grado de mali
cia que revela, y que ha cumplido ya ios 
seis meses con el abono de la prisión 
preventiva:

Vista la ley do Í8 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

D e acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sil vina García 
Ruiz del resto de la pena que la falta 
cumplir y que la fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á doce de Enero do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Ministro de Gracia y Justicia,

Jsfta Alva^do y id Saz.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Contraalmi

rante de la Armada D. Manuel de Flórez 
y  Carrio quede para eventualidades del 
servicio en esta Corte.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
SI Ministro de Marina, _ ,

ingíisto Miranda.
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A propTiest?. del Minir^ro de Marfoa; de 
.acuerdo con Mi Consejo de .Minisíros,

Vengo en autorizar el gasto de 63.000 
peseta.s para la adquisición de bombas 
para el acliique de los diques 1, 2 y 3 de 
la Carraca, como resultado del concurso 
celebrado con este objeto, y en cumpli
miento del artículo 67 de la ley do Adm i
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública. í

Da lo 6B Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos dlecis,loío.

á .P F O N S O .
El M iriisíro  de M arin a ,

Áui:odo Mirñiiik. '

iCISTESIil m I I  eOBEIMOÓS
Habiéndose nadecido im error m ate

rial en la publicación dol sigiiioDto De
creto, so reproduce debidameote lectiñ- 
cado:

A propuesta del Mioistro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro dol Cuerpo de Telégrafos, cate
goría de Jefe do Administración civil do 
tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso de D. Diego Cervantes y Gar
cía, que lo desempeñaba, á D. Miguel 
Vila y Barraquet, quo ocupa el primer 
pimst.o en la escala de los Jefe-s de Sec
ción do prim era clase, comprendido en 
los preceptos señalados en los artícu
los 31 y 105 del Reglamento orgánico doi 
Cuerpo.

Dado en Palacio á cuatro de Enero do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSEO.
S! yfíUgtTo á*c. GoberRscfion,

kaquííu Ríik Jimáne?

fí y ,\i r>F0,Hiyi'08
A propuesta del Ministro de la Gober- 

^nación,
Vengo en admitl'r á D, Diego Cervantes 

y García, ,lefe de Centro del Ce arpo de 
Telégrafos, promovido á Inspector dai 
mismo por Mi Decreto de 4 del actual, la 
renuncia á su ascenso á i.i indicada c^a- 
S8, que en uso del derecho que le conce
de el artículo 32 del Reglamento orgáni
co del expresado Cuerpo, lia solicitado 
dicho funcionario.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mÜ aoverjftuío?! diecisiete.

ALFONSO.
El M1íi3c?:ro GoberDad r̂t. 

k a q u ís  Kim. J ir,éiiCL

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Ins
pector dei Cuerpo de Telégrafos, en la 
vacante producida por Jubilación de don 
Eduardo Rodríguez y Vallejo, que lo des
empeñaba, y por renuncia del promovi
do para ooupaida, D. Diego Cervantes y 
García, á D. Antonio Gómez y Galiana,

que ocupa el prim er puesto, en condicio
nes para su ascenso, en la escala de los 
Jefes de Centro, cora prendido en los pre
ceptos señalados en los artículos 31 y 105 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

en Falaído á once de Enero de 
mil novecientos aiccisiete,

ALFONRO,

fe p k  fi'm Jiiirkez.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
do Centro del Cuerpo de Telégrafos, cate- 
gor-A de Jefe do Adm inistración;civil de 
tercera clase, en la vacante producida por 
jubilación de I). Ricardo Bulnes y Cami 
ña que lo desempeñaba, á D. Enrique 
Prieto 7  Vélez, que ocupa el prim er pues
to en la escala de los Jefes de Sección de 
prim era clase, comprendido en ios pre
ceptos señalados en los artículos 31 y 105 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil noveoientos diooísieto.

ALFONSa
El Ministro de la Gobernacifm,

Joaquín  E uiz J im én ez .

IIIMSTEEIO DE F O ifflT O '

ifiX PG SíO iO K
SEÑOR: Por Real orden de 21 de Abril 

de 1914, y de conformidad con la pro 
puesta del Oonsojo de Obras públicas, 
fue aprobado el proyecto de maelies de 
Poniente, prolongación del de Levante y 
varadero, en el puerto de Alicante, con las 
modiñcaciones indicadas por dicho Cuer
po, las cuales fueron tenidas en cuente, 
redactándose nuevo proyecto cuyo presu
puesto de contrata im portante 1.979.6 ̂ 2,73 
pesetas, aprobó ia Real orden de 30 de 
Diciembre de 1915, previo informe del 
Servicio Central de Poertos y Faros.

La Junta de Obras del puerto de Ali
cante, al rem itir el proyecto y pliego de 
corAdlciooes, ceriiñaa que cuenta con re
cursos suíicientes para atender á los gas
tos de estas obras, pues además de los in 
gresos ordinarios y subvención del Esta
do, está autorizada por Real decreto de 2 
do Junio de 1911 para contratar un em 
préstito de cinco milloues de pesetas, del 
quo sólo se han emitido Obligaciones por 
valor de 500x00  pesetas. En posterior in 
forme manifestó la Jun ta  que tratándose 
de una obra que ha de ser realizada en 
seis anualidades de 329.940,65 pesetas 
cada una, el estado financiero de aquélla 
es inmejorable, toda vez que, al recurrir 
ai crédito, se hará en partidas pequeñas 
que, como hasta ahora, serán aceptadas 
por los capitales de la población in tere
sada, tanto por la confianza que la adm i
nistración de la Jun ta  les merece, como 
por tratarse de obras necesarias y repro
ductivas.

El Ministerio de Hacienda, de confor^ 
midad con la Intervención de la Admi
nistración general del Estado, prestó su 
asentimiento en Real orden de 6 de Julio 
último, siempre que se cumpla lo preve
nido en el artículo 67 de la ley de Conta- 

, bilidad.
í Consta en los antecedentes del asunto 
i que la obra proyectada representa una 
í mejora de consideración para ios intere- 
• ses del puerto de Alicante y para los de^ 

comercio nacional, estando, en su conse
cuencia, justificada la utilidad de su rea
lización inmediata.

Asimismo aparece clara la Bitiiac3ión 
financiera do la Junta da Obras del puer
to, cuya solvencia y confianza han sido 
comprobadas con motivo del éxito de su 
prim era colocación de ObligacioBes del 

' empréstito para que faé autorizada por 
Real decreto de 2 de Junio de 1911,

El pliego do oondiciones particulares 
y económicas que se acompaña al expe
diente resulta redactado en la forma acos
tum brada, constando expresamente la 
observancia del Real decreto de 20 de J u 
nio de 1902, sobro contrato del trabajo con 
los Obreros, y de la Ley de 14 de Febrero 
de 1907, de Protección á la industria na
cional.

Conforme á lo preceptuado en la vigen
te ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda púbTca, se ha oído el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con el mismo, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 12 de Enero de 1917.
SEÑOR:

? A L. B. 1\ de V. M.,
Eufasi fessot.

liBAL'BEOBETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta dei de Fomento,
' Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo único. Se faculta al Ministro 
de Fomento para autorizar la subasta de 
las obras de construcción de los muelles 
de Poniente, prolongación del de Levan
te y varadero, en el puerto de Alicante, 
por su presupuesto de contrata, im por
tante un millón novecientas setenta y 
nueve mil seiscientas cuarenta y dos pe
setas setenta y tres céntimos (1.679.642,73)* 

Dado en Palacio á doce de Enero de 
m il novecientos diecisiete,

ALFONSO.
UlXéinistro de Fomento, * ,

Eafael Gassei

EISALEB DECRETOS 
Ejercitando la facultad concedida por 

la ley de 3 de Agosto de 1866 en su ar- 
I tículo 18, y por la de 30 de Junio de 1892 

en el 86; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

 ̂ Vengo en declarar jubilado, con el ha- 
I ber que por clasificación le corresponda,



lOá

á I). Eduardo OaiTCíero y Fuentes, Jefe 
;r-nper;or de Ádnaiiristracióii civil, Prosi- 
denlo de la Junta Consultiva Agronémi* 
cr, por Gíicoder da lu. edad prescrita en 
loB proo'jplon ic-gales citados.

Dodo en FaLreic:  ̂ á dcco do Enero de 
m il iiovecientoB diedsxote,

ALFONvSO.
M Míalijiríí do Foimnto,,

M m  íteíset.

Eoerlíüiido vacante la plaza de Pxesi^ 
dente de la Junta Consultiva AgTonóml- 
ce, con categoría de Jefe Superior de Ad- 
iiiioletradóii civil, por Jubilación de don 
Eduardo Carretero y FuentoB; á propues
ta del Ministro d© Fomento,

Vengo en nom brrr para la referida 
plaza ai Inspector general del Cuerpo do 
liigenieros Agrónoin.Gs, I>. Vicente Alon- 
so-Martínez y Martín,

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos dieeísieto.

ALFONSO.
El Ministro ds Fom<í̂ 7-;o,

E a M  (ísssct.

13d eonformidac, oon lo propuesto por 
fd Márisiro de r ’omeiitO', á instancia del 
lUí'-'rcscdo y previo informe favorable d@ 
El iJivocclón General de la Deuda y Cia
ses Pasivas,

Vengo 011 declarar Jubilado, con el ha
ber a lie por clasificación le corresponda, 
zl  Inspector general de prim era ciase del 
Cuerpo do ingenieros de Montes, Jefe do 
iidmiiu-stiaiCión -io prioiere, I)-. José So- 
•cali o inda, que ivnno más de cuarenta 
aíioB íL: servicios efcotí vos j  se Ivalla por 
auto ccmpreiialdo dentro do los requi

sitos que determinan las leyes de Fresu- 
' uestos de 1835 y 1892.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
m il iiovedentos diecMeí©,

ALFONSO.
El Mials'sro do FomeriS©,

Rafael fessel

m  iAEU',1

EiJAL OEDEN 
Excmo. Sr.: Como resultado de expe

diente promovido ]>or instaiicia del Con
tador de’Navío I). José Martínez Ayala, 
©n la que solicita recompensa por la obra 
(sContabiiidad üei material de Entableci- 
mientos cioutífíeos y docentes, Hospita
les y ofícincbi>, do que es autor,

S. IVL el Rev (q. D .'g j, de acuerdo con 
lo ÍD.formado por esa lotondancia gene
ra l y por la Jun ta  do Recompensas,,ha 
tenido á bien ecncader ai expresado í)ñ- 
d a l  la cruz de prim era clase de la Orden 
del Mérito Naval con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, como premio á la laboriosi
dad deínoBtrada en la redacción y publi- 
pación do la inferida obra, que fné decía-

18 ®ngro MI'?

rada de texto por Real orden do 8 de 
Agosto último.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid, 2 d© Enero 
ele 1917.

MIRANDA. 
Bañor lutendonto general de mié Míbís- 

terio.

á llT IE IO  m llTEliCÍCIéi PÉBUCá 
I HELIAS i r r s s
REALEO ORDENES 

limo. Sn: Do ooníorinfdad con lo p ro 
puesto por el Oonsojo do Instrucción Fú- 
blice,

B. M. el Rey (ep D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el Bíguieníc Tribunal para juz
gar ios ejercicios de ia?A oposiciones, tu r
no do Auxiliares, á ia plaza de Profesor 
de Dibujo del Instituto general y técnico 
de Lugo:

Presidf.nie,
D. Juan Flórez Fosada, Consejero de 

Insírueolón Pública.
Vocales. \

D. Miguel Angel Trilles, xAcadémico.
D. Francisco Maura y D. Esteban Mo- 

néndez D om ínguez, Profesores de ios 
IuBtliutos del Cardenal Oisneros, de esta 
Corte y San Sebastián, respectiyamente. 

Competente, D. Juan  dimeaez Bernabé.
SupUníes.

D. José López Balaberry, D. Eulaiio 
Fernández Hidalgo y D. Antonio Granes, 
Prcffosores, raspeedvaineníe, de los In s
titutos de San Isidro, de esta Corto, y do 
A'aliadolid; y 

D. Juan Aotoiiio Benliiure, compe
tente.

D@ Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y d e m á s  efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
27 d© Diciembre d© 1916.

BURELL.
^eilor Bubisocretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por failecimiento de doña 
Carmen Beeqiier y Alarcón, Profesora 
num eraria de Peciagcgía y su Historia, 
EudiiTieíitos dt) Derecho y Legislación 
escolar de la Escuela Normal de Maestras 
de Sevilla, acaecido el 19 del corrieiste,

8. M. el Rey (q, D. g,) ha tenido á bien 
disponer se den los ascoiisos de escala, y 
en su consecuencia, que Matilde Sán
chez Trébol, ProfoBora de la EsaueJa 
Normal de Maestras de Burgos, pase á 
ocupar el número 99 del Escalafón de 
Profesoras do Escuelas Nórmalos con el 
sueldo anual do 4.000 pesetas; que asi
mismo D.^ Eipidia Rodríguez y Gonzá
lez, Profesora de La Laguna, pase á ocu
par el número 125, con el sueldo anual 
de 8.500 pesetas y 1.000 más de gratiílca- 
oiónpor concepto de residencia, y que 

JÜHI13 Ontañón y A'aliente, Frofosora

G-acete üe Madrid. «« Ytfra. 18

de la Escuela de Pamplona, pase á ocu
par el número 158, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, do las cuales 500 le se
rán abonadas con cargo al presupuesto 
de este Ministerio y 2T00 por la .D iputa
ción Provincial de Navarra,

La antigüedad en los mismos puestos 
so coiitnrá desdo el 20 del corriente.

Da Eeal ord-©n, digo á ¥. I, para su co
nocimiento y efectos procedentes Dios 
guardo á V. I. muchos alos. Madrid, 29 
de Didemhre de 1916."

BÜBELL.
Be?lor Direcíbr ;^nera l <1© Prim era ense

ñanza.
Señor Presidente de ia Diputación Pro- 

YÍncial de Navarra.
Señores Rectores de las Universidades 

de Valladolid y Zaragoza, y 
S©ñor Delegado do Enseñanza do Cana

rias.

En el recurso do alzada interpuesto 
por Casilda Manzana Lleyda, Maes
tra do Batea (Tarragona), oí Consejo do 
Instrucción Pública ha emitido ol sf- 
giiiento iniorme;

dYisto el recurso de alzada interpuesto 
por Casilda Manzana, Maestra de B a
tea (Tarragona), contra la Orden do la D i
rección General de Prim era enseñanza 
que la niega el traslado, fuera de concur-^ 
so, á la Escuela de Tolva (Huesca), al am.- 
paro del artículo 5.'' dol Real decreto do 
10 do Julio último; y 

Resultando quo ia Orden recurrida se 
funda en que ol expediente promovido 
por esta Maestra tuvo entrada en el Mi
nisterio el 24 db Agosto último; que en 
la convocatoria del eoziourso general de 
traslado de 21 del citado Julio figura ia 
Escuela de Tolva; quo para ejercitar el 
derecho do ooosorte es n-ecesario que la 
Escuela solicitada no ©scé anunciada, y 
que este darecho es de carácter especiáis 
y debe subordinarse, por tanto, á ios ge
nerales, y aplicarse Bolamente en cuanto 
no perjudique á éstos:

Resaltando que la interesada alega que 
su expediente ingresó en el Ministerio el 
5 de Agosto y la convocatoria del con
curso no apareció en la Gaceta  d e  Ma
d r id  hasta el día 15:

Resultando que la Sección adm inistra
tiva de Tarragona informa que ©1 2 de 
Agosto cursó el expediento y el día 8 lo 
devolvió la Dirección General ai objeto 
da que la interesada justificase en forma 
que el destino de su marido, de emplea
do municipal de Tolva, era de plantilla y 
figuraba en el presupuesto; que se dió 
traslado de este acuerdo á la Sra. Manza
na el día 14 y el 22 se mandó de nuevo el 
expediente á la Superioridad:

Resultando que el Negociado y la Seo- 
ción del Ministerio son de parecer que s© 
desestime el recurso por los motivos ex« 
presados en la orden de la Dirección Ge* 
p r r  il do que se trata, y porque en cuan
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to al fondo del asunto la petición no re- 
une las condiciones prevenidas en la Real 
orden de 16 del repetido mes de Julio, 
supuesto que oí cargo do Depositario del 
Ayuntamiento de Tolva, retribuido con 
80 pesetas anuales, no consta que sea de 
plantilla ni que tenga consignados sus 
haberes en presupuesto:

Considerando que del expediente re
sulta que la petición d© la interesada no 
se ajusta á las prescripciones de la Real 
orden do 16 do Julio último, dictada para 
aplicación del Real decreto de 10 del mis
mo mes,

Este Consejo, do acuerdo con ios infor
mes emitidos, opina procede desestimar 
el recurso presentado por Casilda 
Manzana Lleyda, Maestra de la Escuela 
de párvulos de Batea (Tarragona).]^

Y conformándose S, M. el Rey (q« D. g*) 
con el preinserto dictamen, so ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á“ V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 80 do 
Diciembre de Í916*

BUBELD.
Señor Director general de Primera eiise- 

fianza.

limo. Si’.: En el recurso de alzada in
terpuesto por D.̂ - Teresa Arnarez Marco, 
contra la orden de la Dirección General 
de 22 do Julio último, ©1 Consejo de Ins
trucción Pública, h*A emitido ©1 siguiente 
informe:

«Yisto el recurso de alzada interpues
to por D.  ̂Teresa Arnarez Marco, Maes
tra de Fonz (Huesca), contra Ja orden de 
la Dirección General da Primera ense
ñanza de 22 de Julio último, que nombra 
Maestra propietaria de Tarragona á doña 
Victorina Pí; y 

Resultando que la Sra. Aniarez y la se
ñora Pi, solicitaron una Escuela nado 
nal de niñas vacante en Tarragona, invo
cando ambas el derecho de Maestras con
sortes:

Resultando que la Dirección General 
nombró á la Sra: Pi, f andándose en que 
reuniendo las dos aspirantes las condi
ciones reglamentarias y teniendo igual 
categoría en el escalafón, la Sra. Pí cuen
ta más tiempo de servicios:

Resultando que la Sra. Arnarez alega 
en su recurso que su marido tomó posa 
sión como Maestro de Tarragona ul 12 de 
Abril y el de la Sra. Pí el 7 de Mayo, y, 
por consiguiente, su derecho es preferen
te por ser más antiguo; que el artículo
6.̂  del Real decreto de 10 de Julio últi
mo, citado en la orden recurrida, no es 
áe aplicación á este caso, y de darle efec
tos retroactivos pudiera quedar anulado 
perpetuamente su derecho á trasladarse 
í  TaWjágona, en virtud de las facilidades

concedidas á todos loa empleados; que su 
consorte eligió por oposición la plaza de 
Tarragona por constarle oñeiosameníe 
que de resultas del concurso iba á produ
cirse la vacante de ima Escuela de niñas 
y no haber otra Maestra en condiciones 
de disputársela;

Que de saber que so legislaría en la 
forma que lo hace dicho Real decreto  ̂su 
marido no hubiese optado nunca por la 
Escuela de Tarragona, ante el peligre de 
no poder reunirse, y que la plaza de 
Fonz, que dejó fue provista en la mis
ma oposición, y que no le es posible vol
ver á ella, y que la Escuela de niñas de 
Tarragona quedó de derecho vacante el 
30 de Abril, al convertirse en definitiva 
por Real orden de esta fecha la propues
ta provisional del concurso, y la señora 
Pí no podía alegar entonces derecho al
guno á ocuparla, porque hasta oí 1 de 
Mayo no fuá nombrado su marido Maes
tro de dicha ciudad:

Resultando que la Sección administra
tiva provincial, el Inspector y el Nego
ciado y la iección del Ministerio infor- 
man desfavorablemente:

Considerando qii0 la orden recurrida 
se ajusta á los principios legales vi
gentes,

Este Consejo, de acuerdo con los infor
mes emitidos, opina procede desestimar 
el recurso objeto de este expediente.^

Y conformándoso S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, sa ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y e f ec t os  consiguientes. 
Dioi guarde á Y. I. muchos áños. Ma
drid, 80 de Diciembre da 1916.

BUBELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Si\: En el recurso de alzada en
tablado contra orden de la Dirección Ge
neral, por D. Raimundo Rodríguez Alva- 
rez, el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«íYisto el recurso de alzada interpues
to por D. Raimundo Rodríguez Alvarez, 
contra la orden de la Dirección General 
de Primera enseñanza de 5 de Septiem
bre último, que dispone que el recurren
te, Maestro de la Escuela nacional de ni
ños de Cáceres denominada de nueva 
creación, sea nombrado para una de las 
Secciones de la Escuela graduada aneja 
á la Normal de Maestros de la misma 
ciudad, y

Resultando que la orden impugnada 
se funda en que, para cumplimiento de 
sentencia del Tribunal Supremo, hubo 
de reintegrarse al Maestro D. Ananías 
Albalá á la citada Escuela:

RejSuJtaado que el Br. Rodrigue:: alega

que desde que cesó el Sr. Albalá, ost8 
Escuela fue ocupada en propiedad por 
dos Maestros, y por último la obtuvo el 
recurrente á medio de concursülo anun
ciado en legal forma, y tramitado resul
tó sin protesta de nadii;; que la sentencia 
manda solamente que se oiga al Sr, Al- 
bala, y la Real orlen que le concede la 
vuelta al servicio activo de la enseñanza 
no dice que sea en su antigua Escuela, 
debiendo por tanto sujetarse su reingre
so en el Magisterio k lo prescrito en el 
artículo 4,̂  del Real decreto de 10 de Ju
lio del año actual:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio informan desfavora
blemente, fundándose en que la repeti
da sentencia anula el cese del Si. Albalá 
en la Escuela de que so trata, y por con
siguiente no hay otro modo de cumplir 
el fallo que volver ah estado de derecho 
que existía al dictarse la disposición mi
nisterial que motivó el pleito:

Considerando que la orden recurrida 
se ha dictado para el cumplimiento de 
sentencia del Tribunal Supremo y se 
ajusta en su resolución á los principios 
legales vigentes;

El Consejo opina procede desestimar 
el recurso presentado por D. Raimundo 
Rodríguez Alvarez, Maestro de Secxoióii 
de la Escuela práctica graduada de Cá
ceres.»

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con ©1 preinserto dictamen, ha : enido á 
bien resolver como en el mismc so pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Djos guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 30 de Di" 
ciembre de 1916.

Señor Dlreetor general de Primara ense
ñanza.

áDIÍTOBiCSH GEüm 

M IN ISTERIO  D E  H A CIESO A

U itrsM tOT,
SECEETARÍA

Esta Junta, en sesión celebrada el día 2 
de Noviembre do 1916, acordó la anula
ción de la clasificación acordada en 20 de 
Agosto de 1907, del único crédito de la re
lación número 111 do la Dirección Gene
ral de la Deuda, en la clase 1.® del gru
po 2P del artículo 1.® do la ley de 30 de 
Julio de 1904, importante 5.705,29 pesetas 
á favor do D. Facundo Comes y Vives, 
por el concepto de Indemnizaciones, que 
fue publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r iü  
de 1.  ̂de Septiembre de 1907.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  
Ma d r id  á ios efectos oportunos.=Madrid, 
30 de Dicie abre de 1916.=E1 Secretario, 
Ricardo Cisneros.—Y.̂  B.°-«Ei Presiden
te, J. Ch^paprieta,
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lista Junta, oii sesión do 2 do Noviembre de 1916, acordó la anulación de los resguardos qua se expresan:

ds la relr.ción.

7.458
9.897

del erédiSiO.

69

del resguardo.

95.517
152.685

N O M B R E S

Diego Riiiz Arellano, soldado.. 
Juan Fajardo Yíiloslada, ídem.

Pesetas.

47,75
401,55

Asimismo acordó ia Jun ta  la anulación de la clasificación por virtud de que se expidieron los mencionados resguardos j  
que, respectivamente, fué publicada en las G a c e t a s  d e  M a d r id  de 19 de Julio de 1912 y 11 do Enero de 1914.

Lo que so publica en l a  G a c e t a  DE M a d r id  á los debidos efectos.==Madrid á 30 do Diciombre 1916.—EI Secretario, Rioarvlo 
CÍ3neros.=V.^ B,^=Ei Presidento, J. Cliapaprieta.

Esta Junta, en sesión de 2 de Noylombro do 1916, ba acordado la aBulación do los resguardos nominativos que á continuación 
S0 detallan y la expedición de otros nueves á favor do los mismos interesados y por iguales cantidades, por haber sufrido ex
travíos ios que ubora so anulan.

N Ú M E R O

de la relaelós. del crédito. del resguardo.

8V31 63 99.G93
8.251 13 100.468
8.559 82 i 112.803
8.599 I 148 135.973
8.937 43 132.259
9.259 ^ 30 147.288
9.341 65 150.425
9.351 ^ 31 152.894
9T90 ■ 11 152.394
9.577 31 156.947

N O M B R E S

Ruperto Azpiazu Matiirana, cabo. ., 
Fernando Cabrera Macarro, soldado.
Víctor Paclio Prieto, ídem............. ..
Benito Gantalelo Sánchez, corneta. . 
Mariano Mechota Peralta, s o ld a d o . 
Benito Tejerina Sansinenea, cab o ...  
Manuel Fernández Sánchez, soldado 
Jaime TJi[a.stres Martí, corneta. • . . . .  
Cecilio Sánciioz Hernández, soldado 
Rafael Rodríguez Torres, ídem. . . . .

I M P O R T E

Pesetas.

330.00
150.00
146.00
492.00
196.25 
706,20 
841,50
506.00 
180,65
119.25

Lo que se p iib lic .i en la  G aceta d e  Mad r id  á los efectos oportunos.- 
-■ cardo Cisneros.=V.*^ B.®: Ei Presidente, Cliapaprieta,

=Madrld, 30 de DicieiTibre de 1916.—E1 Secretario, Ri-

H abiéndos©  p a d ec id o  a lg u n o s errores d e  c o p la  e n  las relaciones de créditos rem itidas á esta Jun ta  para  su  clasifícación po r  los , 
dlfoíTiiPcs o r g a n ism o s Jiquidariores, y  guyos c réd ito s h a n  sido publicados en da Gaceta  de  Ma d r id , se rectifican á co n tin u a c ió n
con sri cg lo  á lo s  aiitecen entes que existen en i a misma.

K-feero 
' íie la 

relación

1:

K amero 
del 

crédito.

FECHA 
de ia pubilcacióii 

en la Gaceta.

jrydiiiamo

lic|iiildaáor.

8.457 313 21 Mayo 1913 ....... G u erra .
8.463 5 10 Septiembre 1913 Id e m ...
8.622 20 30 Mayo 1913......... ' Id e m ...
8.677 67 27 Marzo 1913____ Idem - ..
8.047 33 31 ídem......... . Id e m .. „
8.931 54 23 Julio 1913 . . . . . Id em .. .
8.938 22 23 ídern .................. Idem , e.
9.017 74 4 Agosto 1913---- Id em .. .
9.214 5 16 Noviembre 1913. - Idem .
9.228 i ", 3 30 ídem ................... Idem . . .
7.730 14 1.° Junio Í916........ Id e m ...
7.833 24 2 ídem 1912.......... Id e m ...
8.228 116 3 Agosto 1912---- Idem . . .
8.286 19 22 Julio 1916.......... Id e m ...
8.381 14 7 Octubre 1912... Idem ..
9.677 39 19 Mayo 1914......... Idem . . .
9.704 55 28 Julio  1916......... Id e m ...

D I C E :

Sotero Casampiel López........
Juan Saiitaolaria O liván.. . . .  
Facundo García B arrio s.. . . .
Clemente Corro S án ch ez___
José Sánchez Carbón e re s . . . .  
Raimundo Isco F lam arique..
Tomás Jordán A razan a ..........
Lucas Urrejola Miguel...........
Cayetano Echevarría Áscuajo
José Badía Salazar. ..............
Antonio Huelga P rie to ..........
Bonito González Velázquez ..
Francisco Dofíá Torres..........
Antonio Muía R ueda.............
Juan Franche Nogués............
Juan Pont Padró.^ ___
Virgilio Navas Saborido........

D E B E  D E C I R :

Sotero Causapié Pérez.
Juan  Santo!arla Oliván.
Facundo García Barrio.
Clemente Corvo Sánchez.
José Vicente Sanchiz Carbón eres. 
Raimundo izco Flamarique.
Tomás Jordán Aranzaña.
Lucas Aréjuia Miguel.
Cayetano Echevarría Azcoaga.
José María Badía Salazar.
Antonio H uerga Prieto.
Benito González Blázquez.
Antonio Doña Torres.
Antonio Muías Rueda.
Juan  Tranche Nogués.
Juan  Font Padró.
Virgilio Rodríguez Navas Saborido.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  ú ¡op í f otos cqv̂ ] tano;.=^Madrl i, 30 de Diciembre de lOlG.í^sEi Secretario, Klcar-
go Oisueros.-^V.^  ̂ Presidente, L Cb
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Ü N íS T E R iO  DE LA GOBERNACIÓN
B ire e e ié M

y T e ié g ’.rat^íSa
p " SECCIÓN DE TELÉGIiAEOS

iPor consecuencia ele la propuesta for- 
muiada por ei Ministerio de la Guerra 
con feclia 19 de Diciembre último, lia 
sido designado para destino civil, con fe* 
cha 11 del actual, el Sargento que á con* 
tinuación se expresa:

D. Valentín González Domínguez, Or
denanza de segunda en Yíllagarcía (Pon
tevedra),

Madrid, 11 de Elnero de 1917.—El Di
rector general, Francos.

MINISTERIO DE INSTRUCGiÓN PÚBUG A
Y BEL LA S A R TES

Visto el expediente incoado á instan
cia de D. José Víllena López, Contador 
del Consejo de Administración de la Casa 
del Pueblo, en esta Corte, solicitando se 
clasifique de beneficencia particular do
cente las fundaciones existentes en la 
Casa del Pueblo,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes 6 in
teresados en dicha fundación por un xjia- 
zo de quince días, á contar desde el s i
guiente al de su inserción en la G a c s t a  
DE M ad rid .

Lo que participo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Di
ciembre d e 1916.-“ El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial do Beneficencia de 
Madrid..

 ̂Visto el expediente inccado fi 
cía de la Kerd Sociedad Eooiiómica de 
Amigos del País, en esa provincia, soli
citando se clasifique de beueñcenda par
ticular docente las Esciieias ciei barrio 
de San Jiiao.,

Esta Subsecretaría lia acordsxlo conce
der audiencia á ios representantes é inte
resados en dicha fundación por un 'plñ- 
zo de quince días, á contar desde el si- 
guientf) al de su inserción en la G a c e t a  
DE M a d r i d .

Lo que participo á V. S. para su co- 
nocinuento y demás eur tcr. Oíos guarde 
á V. S. muchos añoB. 1' : hnhU 30 de Di  ̂
oiembre de 1916.=^El Subsecretario, Pi- 
vas.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial da Beneficencia de 
Ja.éa,

Visto el expediente incoado á instan
cia de uno de los Patronos da la Obra 
pía instituida en el pueblo da Oorbalán, 
do esa provincia, p or D. Ig n a c io  V icente, 

Esta Subsecretaría hn acord ado c o n c e 
der audiencia á los rep resen ta n tes  é in 
teresados en d ich a  fundación, por un pla
zo de quince días, á contar desde e l si
guiente al de su inserción en  la  Ga ceta  
DE Ma d r id .

 ̂Lo que participo á V. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 80 de Diciem
bre de 1916.=E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de I 
Teruel.

Visto el expediente incoado á instan
cia del Alcalde del pueblo de Alfamfora, 
en esa provincia, solicitando se clasifi
que de beneñc63nGía particular docen te la 
obra pía instituida por D. Ignacio V i
cente,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes ó in 
teresados en dicha fundación por un p la
zo de quince días, á contar desde el si
guiente ai de su inserción en la G a o s t a  
BE M ad rid .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
y , S. muchos años. Madrid, 80 de Di
ciembre de 1816.=E1 Subseoretario, Ri
vas.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneflceneia de 
Teruel,

Por orden de 9 del coiTientq mes, y 
con arreglo al artióalo do la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
-losó ( a l y Bonilla, á propuesta del Minis- 
terJ a de la Guerra, Escribiente del Insti
tuto general y técnico de Earagola, dOn 
ol sueldo RBuai do 1,000 pesetas^

Lo que so publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento do lo dispiiosto en 
el articulo 46 del Reglamento do 28 do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada ley, y á ios efectos del artfcu^ 
lo 7.  ̂ de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.

Madrid, 10 de Enero de I9i7.==El >Sub- 
secretario, Ri vas%

Por orden de 10 del corriento mes, y 
con arreglo ai artículo 6ó’ de la Ley do 4 
de Junio de 1908, ha sido Rombrado don 
Ruperto Fernández Risco, á propuesta 
del Ministerio de la Guerra, Escribiente 
de la Escuela Normal d.e Maestros de Va- 
liadolid, coa el sueldo anual do 1.000 pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r id  en cumpiiniíento de lo dispuesto en 
el artículo 46 dei Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dicrado para aplicación de 
la c ita ia  Ley, y á loa efectos del artícu
lo 7.  ̂ de la Real orden da 23 de Septiem
bre de 1891.

Madrid, 11 da Enero de 1917.= El Sub
secretario, Rivas,

l ' ^ i r e c e i é i i  F r i m e r s

Vista la instancia suscrita por D.^ Ma
nuela Domínguez Ibáñoz y D.^ Isabel 
Lorenzo Donvinguez, Maestras de Lora 
del Río y Benacazón (Sevilla), respectl 
vamente, en súplica de que les sea con
cedida la perm uta de sus Escuelas, des- 
estimada por Orden de esta Dirección 
General, fecha 8 de Septiembre último.

Ten leu do en cuenta que la Real orden 
de 8 de Ootubro do 1916 ha declarado 
que las limitaciones de tiempo impiies» 
tas por la legislación ©n las permutas, 
no deben ser aplicadas á quienes incoa
ron los expedientes con anterioridad á 
las dlsposicioíies que las fijan y que las 
solicitántas acreditan que incoaron su 
expediente ©n 14 de Junio último;

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la perm uta de referencia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 19Í7.=E1 Director 
general. Royo.
Señor ¡Rector de la Universidad de Se

villa»

A f i n  do conocer él estado de la enso-' 
ñanza priniarla en el año próximo pasado 
y los trabajos realizados" por la Inspec
ción para íncjorar los diversos servicioBi 

Esta Dirección. General encarece á los 
Inspectores de Prim era enseñanza la ur
gente convenieiiola do rem itir á la In s
pección general del ram o la Memoria 
prevenida en el número 4.® dei artículo 
19 del Real decreto de o de Mayo d© 1913, 
juntamente con las observaciones quo 
juzguen necesario agregar los Iiispecío- 
res^á tenor de la Circular d© 27 de Di
ciembre do 1915- 

Dios guardí3 á V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Eooro de l9I7.'^E i Director 
general, Royo.
Señor Inspector de Prim era enseñan

za de ...

H e u l  A cm áem la  áe  B e l l a s  A r te s

Concurso para la adjudicación del premio 
en que ha de invertirse ¡a renta del legto 
do hecho á esta Corporación por su ir.di' 
viáuú ck númerg Bxemo. señor Marqués 
de GuadaíermL

TROGRAMA 
La tteai Academia do Bellas Artes do 

San F e r n a n d o ,  proponiéndose reunir el 
mayor número pogíblé de datos para tra 
zar la Historia dei trabajo español, tan 
íntimamente unida al alma del pueblo 
como la misma Historia política del paf?, 
abre concurso público para prem iar ii\ 
mejor Memoria sobre Talla decorativ.'i on 
madera en ios diversos períodos del Arte 
español, bajo las siguientes bases:

1.®- Ei autor de la Memoria quo resu l
te premiada recibirá eomo recomx^ensa 
la cantidad de 3.000 pesetas y 100 ejeuy 
piares de su trabajo si llegara á pubii* 
carse.

2.^ Adjudiques© ó no^el premio, la 
Academia concederá uno ó más acoésics 
á las obras que considere dignas, o tor
gándose á sus autores los correspondlen-' 
tes diplomas-

3.  ̂ Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en casteilano, con 
letra clara.

4.  ̂ Podrán optar al premio de este 
concurso todos los españoles que presoa* 
ten trabajos ajustados á las condicl r?es 
aquí establecidas, excepto los individiiOH 
num erarios de esta f  orporación.

5.  ̂ El trabajo premiado quedará de 
propiedad da la Academia, y de ios l au
reados con accésit conservarán la pro
piedad sus respectivos autores.

6.  ̂ Las obras que se presenten con 
opción á premio se entregarán bajo plie
go cerrado, sin firma ni indicación algu
na dei nombre del autor, pero con im 
lem a perfectamente legible en el sobre ó 
cubierta, que servirá para diforencíar 
unos de otros.

Ei mismo lema del trabajo deberá 
ra r en el sobro de otro pliego crm uiú. 
dentro dei cual constará ei n o m b r o  dsl 
autor y la expresión de su r e s id e n c ia .

7.  ̂ Ei concurso quedará abierto fiesJe 
©1 día de la pubiicación de estas o ea

I  la G a c e t a  d e  M a d r i d  h a s t a  el d í a  3 1  d o  

Diciembre de 1918, á  l a s  doce de H ma- 
ñ a n a .

8.^ La Secretaría general do la A ^ado- 
mia entregará á las personas que pre:'’en - 
ten las Memorias y pliegos cerrados va 
recibo en quo consto el lerna y el número 
de orden de presentación.

9.*̂  Los pliegos señalados con lo - mL-o 
mos lemas que los trabajos premiados se 
abrirán tan luego como la  Academia
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haya pron'anoiado su veredicto, y los 
siombrer: de los autores laureados se pro
clamarán en la sesión que se celebre para 
la entrega de los premios,

10. Las obras no premiadas podrán 
ser recogidas en el término de tres me
ses despiiós de conocido püblicaniente el 
falio de la Academia, mediante la entre
ga en la Secretaría de la misma del reci
bo que baya facilitado esta dependencia 
á la presentación del trabajo.

11. La Academia se reserva la facul
tad de declarar desierto el concurso si 
juzga que no hay razón suñcieate para 
adjudicse ios premios ofrecidos.

12. La adjudicación de los premios, si 
hubiera logar á ello, se hará en la forma 
que dete •iñine la Academia.

Madrid, 10 de Enero de 19Í7.=E1 Se- 
general, Enrique Serrano Fati-

«ati,

Meáí A e a t © i s i t m  á e  M e t i e t e » .
Por fallecimiento del Sr. Dr. D. Eulo

gio Cerrera y Ruiz, se halla vacante una 
plaza de Académico de número con des • 
tino á la Sección de Cirugía, que la Aca
demia Ii'i acordado anunciar y proveer 
en sesió de 11 del com ente mes.

Las ccndiclones que exigen los Estatii-

13 m&ío i i i i j&ajeeta de Madrid. ^  Mm. 13

tos en los candidatos á dicha plaza son
las siguientes;

1.̂  Ser español.
2.̂  Poseer el grado de Doctor ó^el de 

Licenciado en la Faoiiitad de Madíeina, 
conferido en alguna Universidad del 
Reino.

3.® Contar diez años, al menos, de an
tigüedad en el ejercicio de la profesión 
de Médico.

Haberse distinguido notablemen
te en las materias propias de dicha Sec
ción por publicaciones originales ó por 
una práctica acertada y meritoria que le 
haya granjeado crédito reconocido.

Ó.®- Hallarse domiciliado en esta Corte.
Las propuestas para la mencionada 

plaza, que deberán firmar tres Académi
cos do número á lo menos, se admitirán 
en esta Secretaría de mi cargo durante 
los quince días siguientes á Ja publica
ción de este anuncio en la G aceta  d e  Ma
d r id , y  se acompañarán de la relación de 
méritos de ios candidatos, suscrita por 
éstos y garantida con la firma de los pro
ponentes, haciéndose constar en ella el 
lugar del nacimiento, edad y títulos pro
fesionales, con expresión de la fecha en 
que éstos fueron librados y el número de 
su registro en los correspondientes li
bros.

Madrid. 12 de Enero de 19l7.=áEl Se
cretario perpetuo, Doctor Manuel Igle
sias y Díaz.

M lfílSTERiO DE FOMENTO

C o n s e jo  S u p e r i o r  d e  £]inigrraeiéHi.

Instruido por este Consejo Superior el 
expediente de devolución de la fianza re
glamentaria (25.000 pesetas) al consigna
tario en Gijón D. Antonio Moriyón de la 
Campa, previa renuncia de la autoriza
ción que se le otorgó para dedicarse al 
transporto de emigrantes, de conformi
dad con el artículo 28 de la Ley de 21 de 
Diciembre de 1907.

Y en virtud del artículo 109 dol Regla
mento de 30 de Abril de 1908,

Este Consejo Superior ha acordado pro
visionalmente acceder á la devolución so
licitada, publicando este acuerdo en la 
G aceta  d e  Ma d r id , para que en el tér
mino de dos meses, á contar de la fecha 
de su publicación, puedan reclamar con
tra la referida fianza los que se creyeren 
con derechos sobre la misma.

Madrid, 11 de Enero de 1917,=EI Pre
sidente, El Marqués de Pilares.

MADRID.^Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra'b^Paseq de San yicente, núm. 20.


